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En ejercicio de sus competencias legales y estatutarias, especialmente las conferidas por la ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y 

CONSIDERAND0 

Que DISTRISEGURIDAD es una entidad pública del orden distrital, creada mediante decreto No. 
0040 de 2003, expedido por el Alcalde Mayor de Cartagena con fundamento en las facultades 
extraordinarias conferidas por el Concejo Distrital de Cartagena en el Acuerdo 028 de 2002. 

Que como entidad descentralizada, en la modalidad de establecimiento público, DISTRISEGURIDAD está dotada de personeria juridica, autonomía administrativa y presupuesto público propio, acorde con lo dispuesto en las normas que regulan ese tipo de organizaciones, especialmente la ley 489 de 1998 y el acto que autorizó la creación de la entidad (Acuerdo 028 de 2002, articulo 2°). 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional No. 1572 de 24 de Diciembre de 2024, fijó el Salario Minimo Legal Mensual vigente para el año 2025 a partir del primero (1°) de enero de 2025, en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS (S1.423.50O). 
Que el presupuesto de la entidad para la vigencia 2025 es de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($34.745.759.186,00), que la ley 1150 de 2007 establece en el TITULO I, Artículo 2° Literal b) las cuantias para las entidades públicas que tengan un presupuesto anual inferior a Ciento Veinte Mil (120.000) S. M. L. M. V, la menor cuantia será hasta Doscientos Ochenta (280) S. M. L. M.V. 

Que el presupuesto antes mencionado al dividirlo por el salario minimo del presente año es igual a (24.408) SMLMV aproximadamente, lo que significa que este monto anual es inferior a Ciento Veinte Mil S. M. L. M. V. 

Oue de acuerdo al el TITULO I, Articulo 2° Literal b) de la Ley 1150 del 2007 la cuantía para la Licitación Pública para la entidad en la vigencia 2025 es: 

280 X $1.423.500 = superior a $398.580.000,oo 
Oue hasta $398.580.000,00 es la Menor Cuantía en DISTRISEGURIDAD para los Procesos de Selección Abreviada de Menor Cuantía, para la vigencia 2025. 
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DISTRISEGURIDAD 

En mérito de lo anterior, 

RESOLUCIÓN 

Que la Minima Cuantía para los procesos de selección del año 2025. corresponde hasta la sUma 

s39.858.000.00, es decir el 10% de la Menor Cuantía. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adóptese como valor de la menor cuantia para el año 2025, la suma 

igual o inferior a $398.580.000,00. 

ARTICULo SEGUND0: Adóptese la suma superior a $398.580.000,00 para los procesos de 
licitación pública 2025 en la entidad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Código FGC- 017 
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ARTICULO TERCERO: Adóptese la suma igual o inferior a $39.858.000.00, como valor de la 
mínima cuantia 2025. 

Proyectó: Edgard Martinez C.P. U.E. Juridico 
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JAIME RICARDÓHERNANDEZ AMIN 

Esta resolución se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, D. T. y C, a los Veinticuatro (24) 
días del mes de Enero de 2025. 

D:rector General 
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